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1 OBJETO Y ALCANCE 

Constituye el objeto del Acuerdo Marco del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS SDPI INSTALADOS EN LOS C.2000-B DEL MATERIAL MÓVIL 

para el Servicio de Mantenimiento de Ciclo Corto (SMCC). 

El sistema SDPI instalado en 9 Unidades C.2000 B tiene por finalidad la protección de los 
viajeros ante cualquier conato de incendio mediante un sistema de agua nebulizada. 

Estas unidades-tren están constituidas por dos coches, y se encuentran equipadas con 
un sistema de detección y extinción (SDPI) independiente por coche. Cada SDPI consta 
de: 

- Central de Control y Gestión del SDPI. 

- Sistema detector de humos. 

- Sistema extinción de incendios. 

 

Las unidades tren objeto de mantenimiento correctivo son las siguientes: 

 

LISTADO DE UT PARA REVISIÓN SDPI 

U2885/86 U2895/96 

U2887/88 U2897/98 

U2889/90 U2899/900 

U2891/92 U2901/02 

U2893/94  

 

 

El establecimiento del presente Acuerdo Marco no implica compromiso alguno de 

facturación, los importes y cantidades estimadas tienen carácter meramente orientativo 

y no vinculante, por tanto, no existe obligación de contratación de un volumen 

determinado por parte de Metro de Madrid. 
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2 CONDICIONES DEL SERVICIO 

El plazo para la realización del correctivo en cada unidad tren (UT) de Material Móvil, 

desde que ésta se ponga a disposición del contratista por parte del Servicio de 

Mantenimiento de Material Móvil, será de cinco días hábiles. 

 El lugar de trabajo donde se desarrollarán las actividades motivo del presente Pliego 

será el recinto de CANILLEJAS (Taller de Mantenimiento). 

3 DURACIÓN  

La duración del Acuerdo Marco propuesto es de cuatro (4) años, o hasta agotar el 

importe del mismo. 

 Sólo podrán adjudicarse contratos basados en un acuerdo marco durante la vigencia 

del mismo. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será la 

fecha de envío a los adjudicatarios del acuerdo marco de las invitaciones para participar 

en la licitación, siempre que las propuestas de adjudicación se reciban dentro del mes 

siguiente a la finalización del presente acuerdo marco. 

El plazo de ejecución de los contratos basados del acuerdo marco será fijado en cada 

caso de manera independiente. 

4 LUGAR DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

El lugar de realización de los trabajos solicitados es el siguiente: 

- Metro de Madrid S.A., C/Néctar S/N 28022 Madrid. 

Además de este punto de trabajo habitual: 

✓ METRO de MADRID podrá incluir puntos de servicio adicionales a lo largo de la 

vigencia del contrato siempre que sean dependencias de la compañía y se 

encuentren ubicadas dentro de la Comunidad de Madrid. 

5 NORMATIVA 

El servicio objeto del presente contrato se llevará a efecto mediante la plena 

observancia y cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y 

futuras, que afecten al mismo, ya se trate de normas, reglamentaciones, ordenanzas, 
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instrucciones o cualquier otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito europeo, 

nacional, autonómico o local. 

 

6 GARANTÍA 

El plazo de garantía de las reparaciones que se realicen en los contratos basados será de 

6 meses. 

7 INTERLOCUTORES 

Antes de la formalización del Acuerdo Marco, el adjudicatario deberá informar de quien 

será el delegado que actúe como interlocutor en todos los aspectos relacionados con el 

Acuerdo Marco y las contrataciones derivadas. 

Para esta función, el contratista se compromete a designar a las personas que sean 

necesarias, con los debidos conocimientos de la actividad objeto de este acuerdo marco 

y con poderes para adoptar resoluciones en el momento que sea necesario, para que 

realicen visitas o inspecciones periódicas a efectos de garantizar el cumplimiento del 

objeto del contrato. Este interlocutor o persona de contacto, con una experiencia de al 

menos dos años en la actividad objeto de este acuerdo marco y que estará fácilmente 

localizable, mantendrá relación directa con el personal de METRO a efectos de atender 

los pedidos y demás necesidades que surjan (colaborará a requerimiento de éste, en los 

análisis de calidad de los suministros, o ante incidentes con origen en sus suministros, 

emitiendo los informes requeridos, etc.), así como solucionar de forma inmediata las 

vicisitudes que se vayan produciendo.  

Durante el periodo de vigencia del contrato basado del Acuerdo Marco, el Contratista 

atenderá cualquier queja o reclamación debidamente justificada.  
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